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M E M O R I A  D  E S C B I p  T i y  A 
correspondiente a la solicitud da registro de an 

M 0 D E L 0 B E U T I L I D A D 
a favor da

I Z A B R A, S. A*) residente en VERA DB 
BIDASOA ( NAVARRA ), calle da Man Esteban, 21 
per: SCIA ARTICULADA EN APARATOS DE PINTADO 
- O - O - O - O - D E  BANDAS - O - O -  O - O -

—!—o—t —o-!—o—t-o—í—e—!—o—!—

La práctica ha venido demostrando la necesidad 
de subsanar los defectos que se acusan en el empleo de 
los aparatos trazadores de bandas, por cuanto que por la 
característica disposición de la varilla guia, y dada su 
rigidez, no puede mantenerse en Ü x m e  contacto con el 

suelo el elemento trazador o plntador, ya que la ainuo- 
sldadee del terreno produce una alteración en aquel con­
tacto como lógica consecuencia de la rigidez del conjunto.

Per elle, ae ha ideado una diapoaición eareote- 
riatioa en aquellas varillas-guias a fin de que éstas 
absorban, por muelleo, ballestee c smcrtlgaamiento la 
vibración que repercute en el aparato como consecuencia 
del pase de las ruedecillas terminales de aquellas vari­
llas aobre las irregularidades del pavimento o del suelo.



—  -68 577)

Y  para tal afecto, y como consecuencia lógica de la 
idea preconcebida, se ha creado el nuevo tipo de gala arti­
culada <gne ea motivo de la presente solicitud de registro 
de Modelo de Utilidad, en la cual se aporta como novedad 
básica la circunstancia de que la varilla o barra guia, es­
tá partida en dos secciones, pero unidas entresi en función 
a dos resortes elásticos, lo que permite que por la articu­
lación o maellao que tales resortes producen, las ruedeol- 
llas solidarias y terminales de la guía, se mantienen Mi
constante contacto con el suelo, ya que se elimina la rigi-* ....* '
dez en aquella varilla y la vibración es absorbida por a-

2 quellos resortes.
Esta mejora lleva consigo el dotar, como consecuen­

cia de la disposición dada a la varilla-guia de tres pun­
tos de apoyo a todo el conjunto del aparato pintador duran­
te el trazado de bandee reetaa, y cuyos tres puntos quedan 
determinados por las ruedas que soportan el depósito, por 
eZ rodillo pintador y per las ruedecillas de la guia.

Complementa la disposición dada a la varilla-guia 
un elemento auxiliar que tiene por objeto determinar cuan­
do sea conveliente, la rigidez de aquella barra o varilla, 
sobre todo cuando el aparato a de quedar en disposición de 
reposo. Para ello, se ha dispuesto un enganche con un extre­
mo sujeto a una de las secciones en que se ha dividido la 
barra guía y el otro snceptible de ser encajado dentro de 
un tope qpa va fijado en la otra parte o sección de aquella 
varilla, y al efectuarse ósta operación la rigidez de la 
barra se consigue,

Ea consecuencia lógica de lo anteriormente explica­
do que los resortes o muelles de articule alón qpe den situa­
dos entre la abrazadera de fijación del enganchador y el
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tope sobre el cual ha de fijarse el extremo de este. ¡i
Como complemento y para mayor aclaración de lo ante-  ̂

riormente encesto, se acompasa una hoja de dibujos en la 
cual y en la fig. 1* se representa una vista de la varilla- 
guía, determinándose con -1- la sección da la varilla que 
es solidaria al resto del aparato y con -2- la otra sección } 
de la /sa rilla que tema contacto coh el suelo en fondón a j
laa ruededllas terminales. Con el núm. -3- se Indican los ¡¡
muelles o resortes elásticos que unen las des secciones de ¡¡ 
la varilla, y que en la disposición que se representa en ¡ 
ésta figura, muestran la posibilidad de articulación de 
dicM'Svaxdlla-g&ía,

........  -.. i
Con el núm. -4—  la abrazadera a la cual es solida- í.............  ........... . . . . . . .  . . . .  ^

ria el enganchador -5- y por último oon el ndm. -6- el to- ^
pe donde se sujeta el enganchador para dejar rígida la va­
rilla-guía, circunstancia ésta que queda patente en la fi­
gura 20 del diseño.

En resumen, reivindica la entidad recurrente en vir- ] 
tud de la presente solicitud de registro de Modelo de Utili­
dad el privilegio exclusivo de fabricación, venta y explota- ! 
alón industrial, en España y por el plazo de 20 años según 
determina el vigente Estatuto de la Propiedad Industrial ¡ 
del objeto del míame, el cual queda esencialmente caracteri­
zado por las; siguientes:

NOTAS,- REIVINDICACIONES
PRIMERA.- Gula articulada en aparatos de pintado de bandas, 
esencialmnte caracterizada por la circunstancia de constar 
de una barra o varilla dividida en dos secciones, una de las ¡ 
cuales queda fija al aparato de pintado, o depósito del mis­
mo y la otra aolidaria a las ruedeeillas terminales que han 
de deslizarse por el suelo o pavimento.



SEGUNDA.- Guiaartieulada en aparatos de pintado de bandea, 
esencialmente caraotari zade per la circunatancla de que 
las dea aaccionea de la varilla-guia, objeto de la reivin­
dicación anterior, estén unidas sntresl en función a mue­
lles o resortes elásticos que permiten la articulación de 
las dios secciones dichas de la referida varilla.
TERCERA.— Guia articulada en aparatos de pintado da bandas, ! 
asimismo esencialmente caracterizada por la circunstancia 
ds que para obtener la rigidez da la varilla-guia, cuando 
esto sea preciso, lleva dispuesto en función de una abra- } 
sedera sobre una de las secciones de la varilla, un cagan-

i

che rígido que ae une en un tetón o resalte fijado sobre 
la otra parte e sección de la varilla, quedando entre a- 
quella abrazadera y óete tetón o resalte los muelles o 
resortes elásticos.
CUARTA.- GUIA ARTICULADA EN APARATOS BE PINTADO BE BANDAS.

Todo tal y conforme ae describe su la presente 
Memoria Descriptiva que consta de cuatro hojas mecanogra­
fiadas por una sola cara y se representa a titulo de ejem­
plo en la hoja única de dibujos que se acompaña.

Madrid, 23 de Septiembre de 1.958 
P. A+
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